
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. - 

 
 

La demanda de la referencia, SE INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días, so pena del subsiguiente rechazo, se cumpla con los 
siguientes requisitos (artículo 90 del CGP): 
 

1. Siendo que el señor FELIX ARTURO PEREZA LÓPEZ está inmerso 
en el trámite de negociación de deudas según proceso N° 02009, ante 
el CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., deberá excluir de la demanda a 
dicha persona natural con fundamento en lo previsto en el artículo 545 
del CGP1 o bien podrá llevar hacer valer las obligaciones insolutas 
para que sean incorporadas en el trámite que adelanta esta entidad. 

 

1ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o 
de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 
momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual 
bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 
negociación de deudas. 

2. No podrá suspenderse la prestación de los servicios públicos domiciliarios en la casa de habitación del deudor 
por mora en el pago de las obligaciones anteriores a la aceptación de la solicitud. Si hubiere operado la suspensión 
de los servicios públicos domiciliarios, estos deberán restablecerse y las obligaciones causadas con posterioridad 
por este concepto serán pagadas como gastos de administración. 

3. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la aceptación del trámite de negociación de deudas el deudor deberá 
presentar una relación actualizada de sus obligaciones, bienes y procesos judiciales, en la que deberá incluir todas 
sus acreencias causadas al día inmediatamente anterior a la aceptación, conforme al orden de prelación legal 
previsto en el Código Civil. 

4. El deudor no podrá solicitar el inicio de otro procedimiento de insolvencia, hasta que se cumpla el término 
previsto en el artículo 574. 

5. Se interrumpirá el término de prescripción y no operará la caducidad de las acciones respecto de los créditos 
que contra el deudor se hubieren hecho exigibles antes de la iniciación de dicho trámite. 

6. El pago de impuestos prediales, cuotas de administración, servicios públicos y cualquier otra tasa o contribución 
necesarios para obtener el paz y salvo en la enajenación de inmuebles o cualquier otro bien sujeto a registro, sólo 
podrá exigirse respecto de aquellas acreencias causadas con posterioridad a la aceptación de la solicitud. Las 
restantes quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del procedimiento de liquidación patrimonial. 
Este tratamiento se aplicará a toda obligación propter rem que afecte los bienes del deudor. 

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: FINAKTIVA S.A.S 

Demandados: 
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FRANCISCO y RICARDO PERAZZA LÓPEZ  

Asunto: Auto inadmite demanda 
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En dicha exclusión, también tendrá en cuenta, lo concerniente a las 
medidas cautelares solicitadas. 
 

2. En caso de la prosecución de la demanda ejecutiva, prescindiendo de 
la persona natural aludida en el numeral anterior, informará la manera 
en que obtuvo la dirección electrónica para efectos de notificaciones 
judiciales de los demandados, allegando las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a las 
personas a notificar (artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 
3. Aportará la demanda y anexos atendiendo la finalidad de los artículos 

1 y siguientes de la Ley 2213 de 2022 y las directrices trazadas por el 
Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, esto es, individualizados e 
identificados los documentos por archivos separados en formato PDF 
con el número de radicado asignado, poder, demanda, certificados 
etc. 

 
El escrito con el cual se satisfagan las anteriores exigencias, deberá 
cumplirse en concordancia en lo pertinente lo establecido en la Ley 2213 de 
2022 y artículo 82 siguientes del CGP. 
 

 
JR                          


